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A TODO EL PERSONAL SINDICALIZADO OUE TABORA

PARA EL GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALUPE, ZAGTECAS
PRESENTE

$

Atend¡endo at contenido det ofi cio númerc 65/2025, emitido por ta oetegacioñ §inili.a 4.iS;ursÉMó i"zoz*zozs,
con fecha 07 de octubre en curso, y notificado es esta dependenc¡a munic¡pal tldla-t3dá mesen curso,-meafáñte

el cual se solicita a esta SecretarfA autorización para que con fecha üernes \reinticuatro f24l de octt¡bre del presente

año, en punto de las 13:00 horas, en las instalaciones que ocupa el Aud¡tror¡o del Palac¡o Munic¡pal tenga
verificativo la PRIMERA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL SUrSEMOP, Ia cual tue deb¡damente convocada
por la citada Delegación S¡ndicaL al respecto, se infoma que se autoriza al personal s¡ndicalizado para que concurra

I evento refer¡do, bqjo el siguiente esquema de registro de as¡stencia:

PRIMERO.- Los trabajadores sind¡calizados gue laboren dentro del Palacio de Gobierno Municipaf y que pr6tan sus

serv¡cios en el turno matutino, podrán registrar su salida en punto de las l2:30 horat siempre y cuando asistan al

evento de referenc¡a.

SEGUNDO.- El peEonal s¡ndical¡zado del turno matutino que labora en áreas alternas al edific¡o que ocupa la
presidencia Mun¡cipal, podrá, de igual fotma, regist.ar su sal¡da a las l2:O0 hora' en el entend¡do que deberán

acudir a la reunión en comento.

TERCERO.- Los compañeros s¡ndical¡zados que laboran en el turno vespertino podrán asist¡r a la asamblea sind¡cal

re¡enda, debiendo regresar en lo inmediato al ejercic¡o habítual de sus funciones una vez conclu¡da la reunión,
pudiendo, en su caso. omit¡r su registro de asistencia, s¡empre y cuando concurran al acto sindical materia de este

documento.

CUARTO.. Para efecto de lo anterior, la Delegac¡ón del SUrSEMOP en el municipio, remitirá al Departamento de

Capital Humano de la Secretarfa de la Tesorerfa y Finanzas, el registro de asistencia de los agrem¡ados a la reunión

de mér¡to, para fines de coteio y control de asistencia.

o anterior con fundamento en los artlculos lOO, fracciones , y Xlll, de la Ley Orgánica del Mun¡c¡pio del Estado de

zacatecas; pr¡nc¡palmente 32, fracc¡ón xll, de las cond¡ciones Generales del Serv¡c¡o.

?"tBredes m¡ atenta y d¡st¡nguida consideración.
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Lrc. SIFUENTES

SECRETA DE ERNO MUNICIPAL

C.c.p, Lic. José Saldlvar Alcalde, Presidente Mun¡c¡pa l.- Para su superior conocimienrl. 
. ^ _,;,^_ ,^ ,: / ¡ *,'rt +-

C.c.p,L.C.JesúsRodrlguezdelMuro,SecretaríodelaTesoreriayFinanzas:ParásucÓnodimiento. v/rPT'',,-,
C.c.p.- Arq. Pioquinto Gutiénez HerrÉndez.-Jefe del Departamento de Cap¡tal Humano.-Para su atención y
C'c.p-LA.PAntoft¡odeJesusV¡llegasorozcoJefedelDepartamentode5ervkiÓJcleneralex-Pre5ente,.H
Cc.p- LC ¡,,ta. de Je§¡h pérez Nunóray.- DetegBda S¡ndtaf del SUREMOP en el Mm¡c¡p¡o.- En atención al ófia¡o 65/2025, deféi¡a 07 de del ñeJ de octubre y para

i5$t

ATENTAMENTE

que gire instn¡cciones a quien correspónAa, con el fin de que se notifique la presente Circular a los agremiados al S¡nd¡catol .' r

C.c.p.-Archivo. ii.z Ul;t7. ,., . :
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